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IV. 

ANTECEDENTES 

El Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 establece la importancia de 
modernizar las telecomunicaciones para el desarrollo nacional y destaca la 
necesidad de diversificar los servicios, mejorar su calidad y ampliar su 
cobertura con mayor participación de particulares . 

AEROCOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. con fecha del 23 de marzo de 
1993, solicitó a LA SECRETARIA, concesión para instalar, operar y explotar 
una red pública del servicio de radiocomunicación móvil aeronáutico a Nivel 
Nacional. 

LA SECRETARIA con base en lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de 
· Vías Generales de Comunicación, dió trámite a la solicitud de concesión 

presentada . 

El Gobierno Federal, por conducto de LA SECRETARIA, de acuerdo con 
estos antecedentes y teniendo en cuenta que AEROCOMUNICACIONES, 
S.A. DE C. V., satisfizo los requisitos técnicos, legales y económicos, con 
fundamento en el Artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como en los Artículos 1o., 2o:, 3o., So., 14, 15, 110 y demás. 
relativos de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y con apoyo además 
en los Artículos 3o., 4o., 6o., 7o., 14, 15, 16, 17 y demás aplicables del 
Reglamento de Telecomunicaciones y conforme a las facultades que le 
otorga el Artículo So. del Reglamento Interior de esta Dependencia del 
Ejecutivo, otorga la presente: 
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DEFINICIONES Y ALCANCE DE LA CQNCESION 

1-1 RED PUBLICA DEL SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION 
MOVIL AERONAUTICO. 

Para los efectos de este Título de Concesión, se entiende por red pública del 
serv1c1o de radiocomunicación móvil aeronáutico, en lo sucesivo "LA RED", la 
infraestructura que se integra por los controladores centrales, las estaciones 
aeronáuticas terrestres, estaciones de radiocomunicación en aeronaves, en su 
caso, los enlaces, entre los controladores centrales y el equipo de interconexión a 
la red pública telefónica, y demás instalaciones y equipos involucrados, para 
proporcionar al público el servicio de radiocomunicación móvil aeronáutico, 
consistente en la comunicación de voz y datos de los pasajeros entre aeronaves 
con usuarios de la red pública telefónica y de otras redes públicas autorizadas. 

No forman parte de "LA RED" los equipos terminales conectados a las estaciones 
de, radiocomunicación en aeronaves . 

LA CONCESIONARIA deberá operar "LA RED" en el área concesionada de 
acuerdo a las características técnicas del Anexo 1, utilizando las siguientes bandas 
de frecuencias: 

849-851 MHz enlaces de subida. 
894-896 MHz enlaces de bajada. 

Estas bandas de frecuencias serán compartidas con otras redes públicas del 
ervicio que concesione LA SECRETARIA. 
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El uso de las fre~uencias será revisado por LA SECRETARIA anualmente o a 
solicitud de LA CONCESIONARIA .. LA(SECRETARIA con vista a las necesidades 
del servicio y al int,er~s~~~b,bli,co' p9~rá/; , ·~~~mcelar _. o cambiar los pares de 
frecuencias autorizados de acuerdo a su utilización. / · -,. \ ? . / 

·--
-- ... "";. ·~ 

usuario o el suscriptor podrán adquirir el equipo terminal de otra empresa 
ndependiente y LA CONCESIONARIA estará obligada a conectarlo a "LA RED", 
si el equipo terminal es compatible con "LA RED" para proporcionarle el servicio 
de conducción de sus señales. LA CONCESIONARIA no estará obligada a 
prop rcionar e servicio de mantenimiento a equipos terminales adquiridos por el 

iptor a 
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LA CONCESIONARIA se obliga a someter a la previa aprobación de LA 
SECRETARIA, las modificaciones a su escritura constitutiva, aumentos e 
integración de su capital social, estatutos y reglamentos de sus relaciones con el 
públi o. 
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Los bienes especificados en el Artículo 92 de la Ley de Vías Generales de 
Comunicación con excepción de la banda del espectro radioeléctrico asignado, 
podrán ser mate · de hipot ca u otro gravamen real. 
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2-6 
"> {' ',; ~- -~ ·~ ~-=--\\ if" --\'\ ,. __ --.• 

PROHIBICION·DE CESION D~~DERECHOS A GOBIERNOS O 
EsrAcos·ex'\rk'A'NJeRós;?'~~ ~:.· '·,/··· 

.. , '") 

/ ' ... ,."· ... , ···"::.~·-. ..,/.~ .. ·· 
En ningún caso· LA CONCESIONARIA¿podrá,<directá:co )nditectamente, ceder, 
hipotecar:~ni;/en mf!neré)· [at~~qa·~~gtav~.0?~:'9'h?J~fi~J--~I~ pr~'ser)fé concesión, los 
derefnos~}en e1Ja},conf~ri9~g;:~la~~ótir~s~e 1 instat~~éiq~~{~>.~cciÓ~~s;'Obligaciones o 
bo[l~s.~.rriitidos:.:(n_i~gún'~tJ0,~J%~.O~'Q~):s~p.~1~~tt_~~J~r~.·mi~~dmi!irld~.;omo socios 
~.e ~.:coN~~~I9N!\;Rif\réu,c;tJ}i~~~t~?P:~!J..~!.éJ1~9~\~~~~~C~i~~~, con~r/~lo estipulado 
en esta cond1c1on sera.::-.. n.Lila. de.rple .. n.· o. ¡de. rec·h· o.-~<./~~~.:::~~·.<:::\<'.',\ ... \,.. . · -: 

'u " ''.' : ~{pi'll: ·."~~ '1~:~.- ~ tY\,..../·: .. '·~' .,._5 ............ \'\'\ ''\\ '\ \\' \\ . / / 
• . . • ·• ',! /· ., ' ~,. \ ', ·;-~~./ .\'\\:;;:>;.·'\\\ \" . . i/ l'l 

(·-A~i~is~ó; .: .st \. al_gúh : g.o?!~r.nÓ tó~ ,: ;~$~~§~{~~)~~~j~ffi·;\~dq~i~·re . ~~~~~ -~fciones~ 
;· pphgac1ones o .bor;tos em1t1do.~ .P<?~-iL.~~$~N~~~~..,_~.:~-~!~.~~~~9fr~. \s;l_n~efecto m 
,· _v~~.~r al~ uno par~. e,Jt~nedor de ellos desd:e.~J~mo~~:{\~{qe1~~H:~d9UISIC~/T¿ 

l--¡:~< \',.~-· '," .... _ ". . ~.'. . _,_· '\J.• '--~~~ •. : _ _,.._, "·._ -__ .. \'1 \_' .', :._\ ~-- l. ~ _; 
(,2-:?; R;STRICCION' EN ·MAND¡{\~!D.$< >: . ~ V·· ' : · · . J t1·~·. ~" ·-~">~ · , :- ~ ... . '" · ·· .. 1

1. \\~~\ '-~; :_;~~~::~~~~,: ' ' • ! · . • 
1

, W¡ 
'),. (' '-./ . : ..... · ... • ~:\~'.. ·. •.: -...•e:'".·~-"'.·"- • ·.1 · \),, r)f, 

<)~n<"':"ingún .. casg.1'\p9drá .~ CONCESIOI'{A,~!A~~tgrg~·r,rhandat~ ~.ene,r~l1prra pleitos 
~y-cobranzas, ·actos.ae:a·C!ministración y "d~~d~rilihio~~~'C'a'ra&ér de 'irfé'vocable, en 
f~vórfde socie·d~dés.qlié'iá:lpliquen .directa>ó :indi~ct'ameñte (.él desplazamiento de 
lb's;-d~t.echos "y obligaciones 'd;:.).::.A; CQN.CESlÓNARIA;,quet)¡Se .éitipdlan en este 
TítÚio\"l!(t· .- ·' .:· · '"'f'-•. ·· /:·~.-·.2¿¿.'/r.~: ·.·.'.· ·.i~.-.-:~ ~ . -:~~f;.W~i'.l/;l 

.. \- ,..-~.,.,.' ,/ ~~ -- ~~-, ~) /~_-.., '""" ·y -f.tJJ(/¡' 
'~ .. ·.. ,.. . ' ... ·'. '. ,. •.. ··.- .. ¡<-.·-.. -·- ~ '.c\\·;¡ .. -·-~)'v 1 

-..__.. · \ · ' _ ' ·· - ...... V (, _;.:·· · ' :....._----- -.......:-. /-'! \./;· 

2-8 ~,RS),f?!BI910N ~ARA ~~~,WRJ;ÜR~rl[/tiiN~~·~~EÑ€ION 
E~l;B~t;JdER~ ... ~ .· , .·. · .·<t. _:.r2~ .-. fM.'l'/..·. /;{'J1 

'-'--~·-· -.~:....' ·, ,. ' > .· , ...... _.,..,.. i ~ ... - "' • •. """ V..-::~·r,.....-/~ 
"~~ -.-- __ :~ ~~" ., ~ ._ _ .~--! ~: ~_· .:; · .<"':~-~-),··:~----- r· ~¿~-~-~:-· 

LA CONCESIONARIA ha ,acreditado~~nte LA-:SECRETARIA que está constituida 
conforme a las Ley~s'~Mexiéa[lás\; ):¡'_M_;poP:fó~tañíe,· no tendrá en relación a la 
validez, interpretación o cJmpliní-ientó:·de~éstá:"2oñéesión, más derechos o recursos 
que los que las Leyes Mexicanas con'CE!den a los mexicanos y, por consiguiente, se 
compromete a no pedir ni aceptar para todo lo relativo a la operación y 
explotación del servicio que en este Título se consigna, la intervención diplomática 
de algún país extranjero, ni la de cualquier organismo público o privado de carácter 
internacional, bajo la pena de perder, en beneficio de la Nación Mexicana todos los 
bienes y de re os que hu· iese adquirido para construir, establecer y explotar la vía 
de co n y los ervicios concesionados. 
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CAPITULO 3" .. 

LA CONCESIONARIA deberá limitar sus requerimientos de frecuencias al mínimo 
indispensable que asegure el funcionamiento satisfactorio del servicio, debiendo 
aplicar en el corto plazo los adelantos técnicos en equipos, redes y sistemas de 
radiocom · ue permitan usos más eficientes del espectro radioeléctrico. 
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LA CONCESIONARIA deberá·~ntr~gar¡;a f.A-S,!=CRETARIA anualmente como parte 
de su programa_ q~irú~~~p~l~ ·~, c~2P.~_,c:>_/~{é,~ente ?o_IJ_~itudes de autorización _de 
nuevas frecu¡,9c1as, -,1<?~ e_studJoS ·JuStificatiVos de,;tra{1co JY::,uso de las frecuenc1as 
autorizadas y~los,\adelantos técnicos~'qy~!)~ introducido-o .plan_,ea incorporar a "LA 
RED" / . "- ,. , - ·-~ ::- · ,. : - · . :<' . .··. . ~-: \ :~~--"~~~: / .. ·. ·.. . . .·' ' 
LA s~d~'et~RIA;,para~eli~fit[ehte.·~~6·;~~ít&~~~tr6·~§dio~léét;;co,·considerará el 
cumRiirnl~nto d~.:(las· ~ón&19l~Q~s~)ie)~~-P.r.~~-~ilte~l;)iu)9~~-~~Conc~s!ó~; así como la 
preválencia de ~o·ndiéioñes -dé í'oofripet'~'nÉ~ci'a ~qÜit$'tly~p-~r~;expiOtar.:el~servicio por 
1bs concesionarios. 'Asimi~mo{l:K;S:Etc'R ·TARIA1cá'il'2~i~·fá~~~el áre~;Cie .concesión 

.'" --.......... ~, • • -~- ; _ _ --~_.J't¡,ttl, l.· ;·_.:M.~ .• --(('.Y·J.,.,\';-':"',.'.._'.""-.\_.\.;Y,' .... '\\ .. \\\,\'.\ -... ,, ....... ./ 
'las frecuencias autonzadas queJno/se;utlhcen~efJcJ~ntemente. · · ·: / • • 

,.,· -~ ~. / '-:··.~~ .. :~: ;'\ '\_ :;'·:>'~: ~ ~::~-::'-~~ . >· ~ .. >:·' ; ' 
3-3·· ENLAce·s ·oE "LA ,RED'¡. 

'• 

"·- LA~CO~CESIQ~ARIA podrá · if-1~~~Ía·~.;y~op~~t~r.la ¡'~¡~¿~sir,Ucf~~1 que r~qÚlé'ra para 
r-tbhducir~las señéles ,de. comLinicación:::entr~\ sus estaéióhes:~ ~·eror¡¡áuticas y de 
s·¡nierconk){¡óh con"otrás re'cjes, ;o" bien~podt~r: utiliz-:ar'{las ted'es ,de~ otrás1, éH1P.resas o 
~-;.é~nti~ades'qu~e.si~n ·au-~~rlzád~s_.P.or,'~.A;~~~<?R~T~~~~- . · • · \~ :·<,:;t: 
. Y''\. / ' - ~· ' ' ' •\.' '<' -;;,,' ' ,-. 1 /. ' ....... '\ ... ~; r ')%:1'~ -...-......._, ... ... ) "",;"' 

r::wr \_-"\ \..) .. /t: • ~,,.....">' • \\ .. ~ : \, ,'\~ '~ -... J '"·J~ ./.-, 
~~~NORM~~;~ P<;_LAN.~S T~~~IC0,~·--·~ :"';' , /'t?/1( . . 

1 , -.., • ,. • ' • ; • ' • , '• v 1' ,;- r ' , ~ , , , J ÍJl; 1ft 
LA¿CdNCESIONARI~ se:obliga:á 'c~~~~f~Ion,Í~s ·nórm~s. ;écni~~/;~-J~ le señale 

""""'_,,,.,.,...- ..... _ .. ~. ~ . / ( _.. --...., --. . , -· ...... _~ _/,... ( -. - ~ _ .. , ,~ V/-;..1~· -~( 

LA S:'r~f:IARIA 'Y som.~~-~r-'a:.s.u -~?,í,sjqE1!~.tion ~~1.~.--·pl§i:nés técQj.~?.~'ae ~e~arrollo, 
conslde~a~~?i:las·-~e~es.~daq~s ~,e,.~?trqs {·?P~r~-~er~s d~;f~~r;ylcJos pubhcos de 
t~lecomum~f:-~~~-n:s_ ~~e:-:se ·m~erc~n~cte~,:.con~'SA ~Rq~0?~!~de sus usuarios 
fmales. \. . , ~ .. . .. . . . . . .. , . ·~· : . . 

(< --~- '-: ,._ --~ ~ ·,· \ ~ ' . / 
3-5 HOMOLOÓ~~J9:~'PJ::~.9qf~p~?' .. _. . . .. ~ ~:.<- :'~ -....' "::::. ... . 

/ ;;" ,/ .. •"''(~· ..... ''""'<\· 
LA CONCESIONARIA se obliga a·instalar"LA RED" con equipos que cumplan con 

! 

_;_ ¡. .. 
·¡ 

'. í 

las norm~s ~acionales y re~lamenta~ión aplicable~ . a redes pública~. de _ _¿f---­
telecomumcaclones, que deberan cumplir con los requ1s1tos de homologac1on y 
registro estipulados por LA SECRETARIA, de conformidad a lo señalado en el 
Capítu o X del Reglamento de Telecomunicaciones. 
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• '.• r ';/·.ji": .. :.:.: .. ,".....,_,_,.~:..;..::~·:·~:_...'.' 

4-4 SISTEMA DE QUEJASrY;R~PARACIONES. 

LA CONCESIONARIA deberá establecer un sistema· eficiente de recepción de 
quejas y reparaciones de fallas de "LA RED" informando mensualmente a LA 
SECRETARIA del volumen de las quejas, el resultado de las reparaciones y la 
aplicación de las bonificaciones derivadas de la interrupción del servicio y de otras 
e p sacione /por incumplimiento de las normas de calidad. 
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4-5 EQUIPO DE MEDlCION Y.CONTROL DE CALIDAD. 
;·, '\"'," .. 

LA CONCES19NARIA se obliga a¡~)u_~lic~r .. cada dos·af)os p~evio acuerdo con la 
LA SE.CRETARIA, un sistem·a·aenorma~~é~calidaa:del s·ervicio,~que se actualizará 
periódica-ménte de'· acuerdÓ';á·Jbs~-ni\iefe·s· 'ir\tehíacionales. \~Asimismo, el sistema 
deb.~rá<establet~/·las;qo,rrfa~D'§a~í9,~~~~-;§l,''qt\~:~~r~r~\~~~~ech§": el,'.,suscriptor, en 
caso de·que LA CONCESIONARIA·no~cumplá:ccfn·las·hOrrhas de'calidad fijadas. 

, , •. . ·~ . .:/- ~ -~ -. :·· ~ _~ ---~ ... _: ~. 1 S··.'".'*~~;"'--.. >,\.;\.:<~·"._'"-.. · -·.. -
• .- ., • ·' ~ 1 i. / j ". t-.~' (~.:~ .. \. '\ - \ -.\ \ ... ' 

- ' . / t ·. '}t [, ;:- \ ' •. :·,) ~:<~~~~~~: ~~\-~:\\.' _-- -
LA CONCESIONARIA:-debéfá•<toníar ·id~ás~i~s·:-~~~~d~~~:i~~~líables péira ~asegurar 
la precisión "y coiÍfi~bilidad' de cualquÍer~-~~p~ár~td':,dé,medici6n'lisado<én 2onexión 

. '... ~--- ... \· ·.·"'; ·/'•,'4•. _-/_.._~--('~'"' .... _, ..... _, .. \\,'-4' ,·. ~, ,......__ ..... 

con "LA RED¡' para efectos de\medición~dé·calidad:y;facturacióh;,asimismo, deberá 
mantener los registros que L::'k-'SECRETARtA estini'é',\h~tesarios e'n'Jélación a 

.cualquier aparato de mediciórU~ue·e·s'ta~6bnsYCiere se·~,ulharuet-Jtl.de ditiéultádes. 
~ \ .. . . - :.:,·_f'...-···,_. '-"~>~-., · .. ' __ '·'··-~·t. ; .J tr_::,..,\ 

• <,,' ' ., 
' ' ... . \ -¡ 

... ~_. ' .. \ . ~- . \. ' .• -: • ..,:,,·'- '. :· l : '· \ \~~ ._,,,._ .. _ 

~t;A. CONC~SIONA~.IA .. se obliga a -permit!r\'qíJe::~~~:?SEC~~TARIAf,>revise e 
inspeccione 'Úi- marierá en que se utilice':d:lalquiét;ap·aratti'>de'-''medición~y deberá 
p_ermj~ir .. prueba~ ~?~~- er·' p,ropósito dé-': .. ¡9·1uar· · 's'u . p~ec~sión,i:189;0!i~bilidad y 
cumphm1ento de normas. · · . • .· . · .· · 1/ 

4-6 INTERRUPCION.DE.L SERVICIO. 
-' ' 

,. 

" 

. ~-' 1 - /- . 

-,-

-· 

Cuando se interrumpa el servicio por un tiempo mayor de 72 horas consecutivas, 
LA CONCESIONARIA .bonificará a los usuarios·o a los suscriptores la parte de la 
cuota correspondiente al tiempo que dure la interrupción, aún cuando la 
suspensión se deba a aso fortuito o de fuerza mayor y sin perjuicio de la sanción 
admi 'strati a a que biere lugar. 
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4-7 SERVICIO~ .. ,Q,~\~~E~G~~~!~·~,-
. ' --> \·)" ·.:. ' . ~ ~ . ..;._. ;,_. 

/) ~ . .;;:-. ..,_ 

LA CONCESIONARIA deberá firmar un contrato de serv1c1o con todos los 
suscriptores, en que se establezcan las condiciones generales de prestación del . .., 
servicio. Dicho contrato no podrá ser contrario a las condiciones de la concesión y 
será vol ario entre las partes. El contrato tipo deberá ser sometido a la previa 

aprob~ de :;;lA O ~6 O 

5

O 
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4-10 RESPONSABILIDAD FRENTE A LOS SUSCRIPTORES. 
---·--""----:--'·-~--·····- • '"; ... --.-;·r-t··. 

LA CONCESIONARIA será la única responsable frente a los usuarios o 
suscriptores por la prestación ·del servicio, por lo que LA SECRETARIA queda 
relevada de cualquier responsabilidad con los usuarios o suscriptores de LA 
CONCESIONARIA. En caso de que LA CONCESIONARIA no preste el servicio en 
los términos y condiciones señalados en esta concesión, LA SECRETARIA tomará 
las medidas procedentes. 

4-11 PROHIBICION DE VENTAS ATADAS. 

LA CONCESIONARIA no podrá obligar al usuario o suscriptor a adquirir otros 
bienes, servicios o valores, como condición para proporcionarle el servicio 
solicitado, a menos que existan condiciones técnicas ineludibles . 

4-12 PROHIBICION DE PROVEEDURIA EN EXCLUSIVIDAD. 

LA CONCESIONARIA no podrá condicionar sus compras de materiales, equipo de 
telecomunicaciones o servicios en general, a que el proveedor le venda estos 
bienes o servicios exclusivamente a LA CONCESIONARIA. 
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5-3 CALIDAD PARA INTERCONEXION. 

1 
1 

SION~IA se obliga a no afectar la calidad ni interferir en la prestación 
de o as redes o equipos interconectados. 
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INTERCONf:'~u:fN:'oGN1~~El~.·~J:xr,~~NJERAS. 
;(.~ "-'. ,:f '"" .,.. ~ . ..-.' .A¡, ).".,:-, 
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Los registros contables a que este párrafo se refiere deberán presentar de manera 
adecuada los costos (incluyendo costos de capital), ingresos, activos empleados y 
pasivos atribuibles de cada servicio. LA SECRETARIA podrá pedir a LA 
CONCESI NARIA los reportes cada año fiscal o en períodos más cortos, según lo 

on más frecuencia que trimestralmente. 

20 

ooos·og 



-------- ----- ------------

1 
1 
1 SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y TRANSPORTES 

1 
1 
1. 
' 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

• 

.. 
'' 
! \ 

' -1 . ·' 

' ~-~ \ ·~. 

21 

00051.0 

FORMA CG-1A 



- --------------

1 SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

1 
1 
1 t· 

' 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

• 

• 
• 
• 

.. 

7-4 DATOS TECNICOS Y ESTADISTICOS. 

FORMA CG-1A 
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1 

LA CONCESIONARIA se obliga a proporcionar a LA SECRETARIA la información 

1 
•• .. 

técnica, ministrativa y financiera, de acuerdo con las disposiciones legales y 
reglam. rias resgéétivas, manteniéndose la confidencialidad de la misma. 
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Esta concesión caducará por cualesquiera de las causas que se indican a 
continuación, además de las previstas en la Ley de Vías Generales de 
Comunicaci' y Reglamento de Telecomunicaciones. 
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A) Por no prestar con eficiencia y regularidad los serv1c1os materia de esta 
concesión, de acuerdo cornas norrnas-,de calidad que se hayan establecido, 

-.'"' ., 11. l\' ,, 1-)t"' 
no obstante el apé~cibimiento ,'que¡ Rara ello·le haga LA SECRETARIA por 
escrito. ' · '".:. • • · -'/ .·,, ·' ! ~ · : ·,' 

..• q . \ 

J) Por no cubrir la participación de ingresos al Estado. 

K) Porque se cedan, enajenen o traspasen de cualquier manera los activos 
necesarios para el servicio público sin previa autorización de LA 
SE TARIA .. 
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Las sanciones serán aplicadas por LA SECRETARIA de acuerdo al procedimiento 
establecido en el Artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 
Capítulo X 1 Regla ento de Telecomunicaciones. 
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